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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00243104- -UNC-ME#FP

 
VISTO

la solicitud de renovación de la pasantía de la Srta. LYPNIK, ZOI D.N.I. 47.248.442, para desempeñarse en el
Departamento de Informática, y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional de Córdoba tiene firmado Convenio Marco de Pasantías en el marco de la Ley 26427
con la Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Córdoba (RR N°: 2185/09);

Que dicho convenio contempla la posibilidad de renovación por el plazo solicitado; 

Que se han observado los lineamientos establecidos en la Ordenanza HCS N.º 01/09 sobre pasantías educativas
Ley 26.427 y la documentación respaldatoria obra en el expte. de referencia;; 

Que ha tomado la participación que le compete la Secretaría de Extensión;

Que el estudiante LYPNIK, ZOI D.N.I. 47.248.442,, cumple con los requisitos académicos y el perfil  solicitado;

Por ello;

El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Suscribir la renovación del Acuerdo Individual de Pasantías por el término de 6(seis) meses con la
Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Córdoba para el desempeño de la Srta. LYPNIK, ZOI D.N.I.
47.248.442, alumna de la Carrera en de Ingeniería en Sistemas de Información de la citada universidad, cuyo
modelo se encuentra como ANEXO I: IF-2025-00940017-UNC-DE#FP con 3 (tres) hojas útiles y Plan de Pasantía
con 2 (dos) hojas útiles como ANEXO II:IF-2025-00940016-UNC-DE#FP con 2 (dos) hojas útiles que forman parte
de la presente.-.

Artículo 2°: Asignar a la Sra. Silvana Soledad Albert, DNI 27.444.657 la función de Tutora (Docente Guía) del
presente acuerdo de pasantía.

Artículo 3°: Protocolizar, comunicar y  archivar.-
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CONVENIO PARTICULAR DE PASANTIAS Nº 5897 
 
Qué con fecha 29 de septiembre de 2009, LA FACULTAD REGIONAL CORDOBA 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL y UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA (FACULTAD DE PSICOLOGÍA) suscribieron un CONVENIO 
MARCO DE PASANTÍAS. 
 
Que en ese entendimiento y de conformidad, entre UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA (FACULTAD DE PSICOLOGÍA), C.U.I.T. 30-54667062-3, con domicilio 
legal en GENERAL JOSÉ G ARTIGAS 160, de B° ALBERDI SUR, localidad de 
CÓRDOBA provincia de CÓRDOBA, representada en este acto por PERENO, 
GERMÁN LEANDRO D.N.I. 24.158.067 , con facultades suficientes, en adelante, 
LA EMPRESA, y LYPNIK, ZOI D.N.I. 47.248.442, Alumno/a Regular de la Carrera 
INGENIERÍA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN, Legajo 86.495, con domicilio 
particular en calle BV SAN JUAN 420 de B° GUEMES, localidad de CÓRDOBA, 
provincia de CÓRDOBA, en adelante EL PASANTE, acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO PARTICULAR DE PASANTÍA, que se regirá por las siguientes 
cláusulas y condiciones: ----------------------------------- 
 
PRIMERA: EL PASANTE Y LA EMPRESA declaran conocer, aceptar y 
comprometerse a cumplir el régimen de Pasantías instaurado por la Ley Nº 
26.427 y sus normas complementarias (Resolución 825-338/2009) y las 
disposiciones generales del CONVENIO MARCO DE PASANTÍAS, firmado y 
referenciado anteriormente dentro de cuyo espíritu y letra de desarrolla La 
Pasantía.-------------------------------- 
 
SEGUNDA: La Pasantía se llevará a cabo por el término de 6 meses, desde el 
20/11/2025, hasta el 19/05/2026 en el horario de Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 
hs,  cumpliendo 20:00 horas semanales, con domicilio laboral en AV. DE LA 
REFORMA ESQ. ENFERMERA GORDILLO de B° CIUDAD UNIVERSITARIA, 
localidad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA. Tendrán una carga horaria 
semanal de hasta veinte (20) horas, durante no más de cinco días. La carga horaria 
podrá ser libremente distribuida por las partes en los acuerdos individuales, no 
pudiendo exceder las seis horas con treinta minutos (6.30hs) en cada jornada.-------
------------------------- 
 
TERCERA: La Pasantía se realizará en LA EMPRESA dentro del Área de: 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA y desarrollará las siguientes actividades: 
descritas en el plan de pasantía.-------------------------------- 
 
CUARTA: EL PASANTE percibirá, exclusiva y mensualmente, de LA EMPRESA 
entre el 1 y 5, o el subsiguiente día hábil si éste fuere feriado o no laborable, la 
suma de pesos trescientos cuarenta y seis mil novecientos sesenta y cinco con 
38/100 ($ 346965,38), en concepto de asignación estímulo para viáticos y gastos 
académicos y LA FACULTAD recibirá en concepto de gastos administrativos una 
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suma única de pesos setenta mil con 00/100 ($ 70000,00). En caso de renovación 
de la pasantía se deberá abonar a LA FACULTAD los gastos administrativos 
correspondientes, que serán fijados previo acuerdo de partes.-----------------------------
--- 
 
QUINTA: Se deja expresa constancia que la asignación estimulo es de exclusiva 
responsabilidad de LA EMPRESA solicitante de la Pasantía, quedando en 
consecuencia LA FACULTAD eximida de todo compromiso en tal sentido.-------------
------------------- 
 
SEXTA: EL PASANTE dispondrá, durante el transcurso, de hasta Diez (10) días 
por año eximibles del cumplimiento de sus obligaciones sin modificación de la 
asignación estímulo pactada, para rendir exámenes finales y/o parciales que el 
cursado regular de su carrera exija.--------------------------------------------- 
 
SEPTIMA: EL PASANTE declara conocer y aceptar el régimen de Pasantías 
instituido por la Ley Nº 26.427, y normas complementarias; el Convenio Marco de 
Pasantías suscripto entre LA EMPRESA y LA FACULTAD REGIONAL CORDOBA 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, así como el 
régimen disciplinario vigente en LA EMPRESA. --------------------------------- 
 
OCTAVA: ALBERT, SILVANA D.N.I. 27.444.657 asume por LA EMPRESA el 
carácter de “Tutor”, quedando a su cargo la coordinación y evaluación de las 
actividades del programa elaborado para EL PASANTE. ----------------------- 
 
NOVENA: LA EMPRESA incluirá AL PASANTE en su Póliza de accidentes de 
trabajo (Aseguradora, Riesgos de Trabajo), de conformidad a la legislación vigente, 
durante el período de duración de La Pasantía. y deberá incluir al pasante dentro 
de un Régimen de Cobertura Médica de Emergencia durante el período de 
duración de la pasantía y otorgar al pasante una cobertura de salud cuyas 
prestaciones serán las previstas en la Ley 23.660 -Ley de Obras Sociales.------------
-------------------- 
 
DECIMA: El presente Convenio deberá contar con el acuerdo de la FACULTAD 
REGIONAL CORDOBA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL a los 
fines de su plena vigencia y validez.-------------------------------- 
En prueba de conformidad y a un solo efecto, en la ciudad de Córdoba, a los ---- 
días del mes de noviembre de 2025. 
 
 
En Córdoba, a los -- días del mes de noviembre de 2025, el Ing. ABRILE, 
LEOPOLDO D.N.I. 29.402.454 DE LA SECRETARIA DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD REGIONAL CORDOBA DE LA 
UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL, presta su acuerdo a los términos del precedente 
CONVENIO PARTICULAR DE PASANTIAS. ---------------------------------------------- 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 


Convenio Particular N°: 5897 
 
Apellido y Nombre del Pasante: LYPNIK, ZOI D.N.I.: 47.248.442 
 
Especialidad: INGENIERÍA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Legajo: 86.495 
 
Razón Social: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA) 
 
Apellido y Nombre del Tutor de la Organización: ALBERT, SILVANA  
 
Área de Trabajo: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
 
Domicilio Laboral: AV. DE LA REFORMA ESQ. ENFERMERA GORDILLO de B° 
CIUDAD UNIVERSITARIA, localidad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA  
 
Tipo de Pasantía: RENOVACIÓN 
 
Duración de la Pasantía: 6 meses, desde el 20/11/2025, hasta el 19/05/2026  
 
Apellido y Nombre del Tutor Académico: Ing. ABRILE, LEOPOLDO 
 
OBJETIVOS 


● Completar cuáles serán los objetivos de aprendizaje del pasante: 
 


1) Profundizar la valoración del trabajo como elemento indispensable y 
dignificador para la vida, desde una concepción cultural no meramente 
utilitaria. 


2) Realizar prácticas complementarias a la formación académica que 
enriquezcan la propuesta curricular de los estudios que cursan los alumnos. 


3) Incorporar saberes, habilidades y actitudes vinculados a situaciones reales del 
mundo del trabajo 


4) Adquirir conocimientos que contribuyan a mejorar sus posibilidades de 
inserción en el ámbito laboral. 


5) Aumentar el conocimiento y manejo de tecnologías vigentes. 
6) Contar con herramientas que contribuyan a una correcta elección u 


orientación profesional futura. 
7) Progresar en el proceso de orientación respecto de los posibles campos 


específicos de desempeño laboral 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES 


● Explicar según corresponda el detalle de las actividades previstas durante el 
período de la pasantía, incluyendo DEBERES Y RESPONSABILIDADES A 
DESARROLLAR y las OBSERVACIONES correspondientes. 
 


1) Mantenimiento de equipos informáticos en el laboratorio de Informática y 
puestos de trabajo de la Facultad 


2) Análisis y diagnóstico de hardware y software 
3) Instalación de software y actualización de hardware 
4) Instalación y configuración de sistemas operativos Windows y Linux 
5) Gestión de incidentes 
6) Configuración inicial de Redes LAN y WLAN 
7) Soporte técnico a personal del establecimiento 
8) Uso de Aulas virtuales 


 
 
RENOVACIÓN 


● En caso de que sea una renovación, señalar los motivos por el cual se 
renueva la pasantía. 


 
1) Zoi Lypnik cumplió su labor como pasante en la Facultad sin ningún 


inconveniente. 
2) Asistió de manera regular y puntual. Participó de las reuniones de equipo y 


supo aportar desde su saber y su saber-hacer. En todo momento se mostró 
interesada en las tareas y estuvo dispuesta para colaborar o resolver 
emergentes. 


3) Se observó un buen desempeño demostrando sus habilidades técnicas y 
tecnológicas, teniendo un trato cordial y profesional con otros en el ambiente 
de trabajo. 


4) Se evidenció su dedicación y también dio muestras de superación. 
5) Recibió con entusiasmo los conocimientos brindados y solicitó ayuda cuando 


la necesitó. 
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